
9116 3 mayo 1974 B. O í1el B.-Núm. 106

9076 importaciones temporales de los materiales .y elementos incor
porados a los buques de exportación,

Este Ministerio. de. confarmidad con lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha. tenido a bien
disponer: .

1.0 Se concede a ..Astilleros Españoles, S. A.*, de Madrid,
autorización global para la' importación temporal de materiales
y eleffi€ntos a utilizar en la construcción. en sus astilleros de
Olaveaga, de tres buques (construcciones números 284. 2815 Y
286). para los que tienen concedidas las licencias de exporta~

ción números 1,501.447. 1.50-1.448 Y 1.501.449.
2.° El importe total de materiales que podran ser importa

dos al amparo de la presente Orden ministerial no uodrá exce·
der del 8,03 por 100 del valor de los buques.

3.° El plazo de ·validez de esta autorización se entenderá
fijado en la fecha de terminación total del buq"ue a que la
misma. se refiere.

4.0 Verificada la, reexportación, .la Aduana. de salida proce
derá a expedir las correspondientes certificaciones. de despacho
a los efectos de cancelación de las licencias de importación
temporal.

lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid. 15 de abrtl de 1974.-P. D., el Subsecretarío de

Comercio, Alvaro Rengife Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaCÍón.

.ORDEN de 15 de abril de 1Jll4 por la que se co~

cede a ..AstU!eroB Españoles, S. A.,., de Madrid,
autorización global para la importación temporal
demateriale, para la construcción de siete buques
para' Grecia. .

Ilmo. Sr.: .,Astilleros Españoles. S. A.• , de Madrid, solicita
de este Mi.ilisterio la concesión de 'una a~orización global para
importación' temporal dé materiales para la oonstrucción. en
su factoría de Olav8ap, de, sieta buques para Grecia;

Resultando que la autorlu.ctón global solicitada se estima
tan beneficiosa para el interesado ,camo conveniente para la
economía nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y·re·
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7- de dielembre
de una. parla, que ie aprobó el procedimiento para efectuar las
importaciones temporalq. de los- materiales-y elementos incor
porados a los buqUes de exporta.ción,

Este Ministerio, de canfornildad con lo informado y pro
puesto. por la- DIrección General de Exportación, ha tenido a
bien disponer:

1,0 Se concede a "Astilleros Españoles, S. A.., da Madrid,
autorizac16n\global para. ·la importación temporal de materiales
y elementos a utilizar. en la. construcción, en sus astilleros de
Olaveaga. de sfete' buqut:ls (construcciones números 287 al 293].
para el que tieneo concedidas 'las licencias de exportación nú-
meros 1.501.433 a '1.501.439.' ambas- inclusive. . ,

2, o El importe total de material~s que podrán ser impor
tados al amparo de la. pres:ente Orden ministerial no podrá
exceder de] 5.84" por 100 del valor de loS- buques.

3.0 El plazo de validez de esta autorización se entenderá
fijado en la fecha; de terminación total del buque a q\lO la
mísma se refient, .

4.° Verificada. la reexportación. la Aduana de salida proce
derá a expedir las correspondientes certificaciones de despacho.

~ a los efectos de cancelación de las ltcencias de importación tem
poral.

9079 ORDEN de 15 de a.bril de 1974 por la Que se con
cede a ..Astilleros Españoles. S. A.lO. de Madrid,
autorización global para la importación temuornl
de materiales para la construcCión de dos buques
para Panamá.

Ilmo. Sr. Director, general de Esportación.

Lo que l;omunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
- Dios guacde a- V. I. muchos años. ,

Madrid. 15 de abril de .1914.-P. D" el Subsecretario de
Comercio;, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla:r:p.entarios _en ,el expe
diente promovido por la firma _~Juan Serrano Pina.. , solicita
una nuevapr01Toga. cde) periodo de vigencia de su concesión
de admis1ón temporal, autorizada B.- la misma. por Orden de este
Departamento de 2( de febrero de 1_ (<<Boletín Oficial del
Estado_ del 6 de marzo de igp.al afto).

Este Mintsteri0.A._conformAnilose a lo informado y propuesto
por su Dirección: ueneral de EXJ'artacf6u" ha.' resuelto prorrogar
por cinco afias más. contados a partir 0:61 elfa 8 de marzo de
1974, elrégim~n de admisi9n temporal de pifta para su elabora-
ción de ensillada de frutas en almíbar con destlnoa la- e~porta
ción, concedida-. la firma. -Juan serrano Pína:o. de Murcia,
por Orden de este Departamento de fecha 24 de febrero de
1967 ampliada en distintas ocasiones.

En la prorroga· que por 1& presente se autoriza deberán con
tinuar en vigor todas las demás normas establecidas en la
citada Orden de concesión.

Lo que camunico a' V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. \
Madrid, 15 de abril' de' 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Alvaro Rengifo CalderóJl.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9077 ORDEN de 15 de abril de 1974 por la- que se pro
rToga eJ período de vigencia de una· concesión de
admisión temporal autorizada a la firma cJuan
Serrc-no Pina-, de MurCÍtl,

Ilmo. Sr.: «Astilleros Espanoles, S.A... , de Madrid. solicita
de este Ministerio.la. concesión de una autorización global para
importación temporal de materiales para la construcción, en sus
astilleros de Sestao, de dos buques para Panamá;

Resultando que' la autorización global solicitada se estima
tan beneficiosa para ·el interesado como conveniente para la
economía naci:onah

Considerando que se han cumplido todos los trámites y re-O
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de
1973. por la que se aprobó el procedimiento· para efectuar las
importaciones temporales de los materiales ''1 elementos incor
porados a ·los· buques de exportación.

Este Ministerio. de confonnidad con lo informado y propues
to por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien
disponer: .

1.0 Se concede· a ..Astnleros Españoles, S. A .... de Madrid.
autorizac1-ón global para la importación temporal dO' materiales
y elementos- 8 utilizar en la construcción. en sus astilleros de·
Sestao. de d06 buques fconstrucr:iones números 205 y 2061. para
los que tienen concedidaa las licencias de exportación números
·1.302.120 y 1.501.446.

2.° El importe total de materiales que podrán ser importa
dos al amparo de la presente Orden ministerial no podrá exce
der del 8,67 por 100 del valor' de 108 buques.

3." El plazo de vali-dE'z de esta autorización se entenderá
fijado en la fecha d~ terminación total del buque a que la
misma. se refiere.

4.° verificada la reexportación, la Aduana de salida proce
derá a expedir las correspondientes certificaciones de despacho,
n. los efectos de cancdadón de las licencias de importaci6n
temporal.

Lo que comunico a V . 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1974.-P. D.• el Subsecretari.o da

~omercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director generaJ de Exportación.

9078
9080

ORDEN de 15 de abrU de 1974 por la que se con~
cede'.a -Astilleros Espa.ñoles, S, A. .. , de Madrid.
autorización ·global para la importación temporal
de materiales para l.a cbnstrucción de tres buques
para la India.

nmo, Sr.: «Ástnleros Españoles, S. A .... de Madrid, solicita
de este Ministerio la concesión de una autorización global para
importación temporal de materiales para la construcción. en su
factoría de Olavea.ga, de tres'buquespara la India;

Resultando que la autorización globm sOlicltadg-se estima
tan beneficiosa para. el interesado como conveJ\-iente para la
economía nacíonal;

Considerando qUe han ctmlpHdo tOdos los trámites y requt.
sitos qUe estipula la. Orden ministeriaJ. de 7 de diciembre de
1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las

ORDEN de 15 de abril de 1974 por la que se con~

cede a ..Marítima de Axpe.' S. A._, de Bilbao,
autorización gloool -para.la importación temporal
de materiales para la construcción de un buque
de recreo para los Estados Unidos.

Ilmo. Sr.: «Marítima de Axpe, S. A._, de Bilbao, solicita
de este Ministerio la concesión de una autorización global para
importación temporal de materiales para la construcción en sus
astjlJeros de un buque de recreo para los Estados Unidos:

Resultando que la autorización global solicitada se estima
tan beneficiosa para el interesado como. conveniente para la
economía nacIonal;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y re
quisitos que estipula la Orden ministe-rial de 7 de diciembre de


